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Constancia Secretarial: Radicado: 2020-00165. 01 de octubre de 2021. Se incorpora al 

expediente digital, el escrito allegado el 27 de septiembre de 2021 por el apoderado de la 

Nueva EPS, con el que pretende subsanar los requisitos exigidos en el auto que inadmitió 

el llamamiento en Garantía. Informo que el citado auto, una vez contaba con su firma, fue 

enviado por la suscrita para su notificación por estados, a la empleada MARIA CAMILA 

DURANGO VARGAS quien tenía a su cargo dicha función (junio 1 de 2021), pero por 

omisión involuntaria sólo se notificó hasta el 23 de septiembre de 2021. Lo anterior para 

los fines pertinentes.  

 
LUZ MERY ZULUAGA HENAO 

Oficial Mayor-05- 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso Verbal 

Llamante Nueva EPS S.A. 

Llamada IPS Universitaria  

Radicado 05001 31 03 08 2020-00165-00 

Instancia Primera 

Tema Admite llamamiento. 

Interlocutorio 943 

 

Cumplido como fue el requisito exigido en el auto del 26 de mayo de 20021, visible 

a C03, pdf05, y por cuanto se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 64 y ss. 

del Código General del Proceso, el JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía promovido por la NUEVA EPS 

S.A. contra la INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD- 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA IPS UNIVERSITARIA S.A. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la llamada en garantía, a quien se le correrá 

traslado por el término de la demanda inicial, es decir, veinte (20) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 66 C.G.P. en concordancia con el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho)     

 05 


